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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

280. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 14 DE MARZO DE 
2025, RELATIVO A PLAN NORMATIVO ANUAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA 2025. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 2025, adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: “PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- PLAN NORMATIVO ANUAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA 2025.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Presidencia, Administración pública e Igualdad, que literalmente dice: 

PLAN NORMATIVO ANUAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 2025 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante, LPAC), regula en su Título VI la iniciativa legislativa y la potestad para dictar Reglamentos y 
otras disposiciones.  

Por ello, todas las Administraciones deben divulgar un “Plan Anual Normativo" en el que se recogerán todas 
las propuestas con rango de Ley o de Reglamento que vayan a ser elevadas para su aprobación, 
disponiendo el citado artículo 132.1 de la LPAC que: “1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán 
público un Plan Normativo que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas 
para su aprobación en el año siguiente. 2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el 
Portal de la Transparencia de la Administración Pública correspondiente.”  

Respecto a la participación de los ciudadanos en el procedimiento normativo, el artículo 133 de la Ley 
39/2015, dispone que con carácter previo a la elaboración del proyecto de Ley o de Reglamento se 
sustanciará una consulta pública, si bien en el apartado 4 del mismo precepto se señala que podrá 
prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo en el 
caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la Administración 
autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando 
concurran razones graves de interés público que lo justifiquen. 

Por su parte, el vigente Reglamento de la Asamblea de la CAM dispone lo siguiente en los artículos 78 y 
79: 

Artículo 78. Plan Anual Normativo: 1. El Consejo de Gobierno aprobará anualmente un Plan Normativo, a 
propuesta de la Consejería competente en materia de Desarrollo Autonómico, que contendrá las iniciativas 
legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente. 2. Cuando 
se eleve para su aprobación al Pleno de la Asamblea o al Consejo de Gobierno, en su caso, una propuesta 
normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente artículo será necesario 
justificar este hecho en el expediente.  

3. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la Transparencia de la Ciudad. 

Artículo 79. Consulta Pública: 1. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal de transparencia 
de la web de la Ciudad, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará opinión de los 
sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más representativas acerca 
de: a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. b) La necesidad y oportunidad de 
su aprobación. c) Los objetivos de la norma. d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 
regulatorias. 2. Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado en el caso de 
la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la Administración de la Ciudad o de las 
organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, cuando concurran razones graves de interés público 
que lo justifiquen, o cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 
económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una 
materia. La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se justificarán en 
el expediente. 3. La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios 
de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un tiempo 
suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales. 

La Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa, como Área competente en la 
planificación y desarrollo normativo, ha recabado la previsión de cada una de las Consejerías en esta 
materia, a efectos de la elaboración del presente Plan Normativo Anual de la CAM 2025. 

Hay que señalar que las normas dictadas por la Asamblea o el Consejo de Gobierno de la Ciudad se 
denominan “Reglamentos”, salvo aquellas de carácter fiscal, aprobadas por la Asamblea, que se intitulan 
“Ordenanzas”, tal y como señala el artículo 84.1 del Reglamento de la Asamblea que hace tal precisión 
disponiendo que “se denominarán Reglamentos las disposiciones administrativas de carácter general con 
independencia de si corresponden a la organización interna o si alcanzan eficacia externa. Se intitularán 
Ordenanzas las de carácter fiscal”.  

En todo caso, las normas dictadas por la Ciudad se adaptarán, en cuanto a su denominación, a lo dispuesto 
en el precitado Reglamento de la Asamblea y así se refleja en el presente Plan Anual Normativo 2025, 
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